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Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sala 
Sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
seis de diciembre de mil novecientos setenta y cuatro,

Vengo en indultar a Alfredo Sampere Solé de una cuarta 
parte de la pena privativa de libertad que le fué impuesta en 
la expresada sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecinueve de diciembre de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

FRANCISCO RUIZ-JARABO BAQUERO

669 DECRETO 3571/1974, de 19 de diciembre, por el 
que se indulta a José Manuel Olmo Vázquez.

Visto el expediente de indulto de José Manuel Olmo Váz
quez, condenado por la Audiencia Provincial de Cádiz en sen
tencia de diecisiete de noviembre de mil novecientos setenta y 
dos como autor de un delito de apropiación indebida a la pena 
de siete años de presidio menor, y teniendo en cuenta las cir
cunstancias que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sala 
Sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
seis de diciembre de mil novecientos setenta y cuatro,

Vengo en indultar a José Manuel Olmo Vázquez del resto 
de la pena privativa de libertad que le queda por cumplir y 
que le fué impuesta en la expresada sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a_ 
diecinueve de diciembre de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

FRANCISCO RUIZ-JARABO BAQUERO

670 DECRETO 3572/1974, de 19 de diciembre, por el 
que se indulta parcialmente a Rafael Navarro Ro
mero.

Visto el expediente de indulto de Rafael Navarro Romero, 
condenado por la Audiencia Provincial de Cádiz en sentencia 
de once de julio de mil novecientos setenta y tres como autor 
de un delito contra la salud pública a la pena de seis años y 
un día de prisión mayor y multa de treinta mil pesetas, y te
niendo en cuenta las circunstancias que concurren en los he
chos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sala 
Sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
seis de diciembre de mil novecientos setenta y cuatro,

Vengo en indultar a Rafael Navarro Romero, conmutando 
la expresada pena privativa de libertad por la de tres años de 
prisión menor.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecinueve de diciembre de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
 El Ministro de Justicia,

FRANCISCO RUIZ-JARABO BAQUERO

671 DECRETO 3573/1974, de 19 de diciembre, por el 
que se indulta a Joaquín Graupera Costa.

Visto el expediente de indulto de Joaquín Graupera Costa, 
condenado por el Tribunal Provincial de Contrabando de Lérida 
en sentencia de veintiuno de septiembre de mil novecientos 
setenta y dos como autor de una infracción de contrabando de 
mayor cuantía a la multa de un millón ochocientas treinta mil 
ciento veintiséis pesetas y subsidiariamente por insolvencia a 
cuatro años de prisión, y teniendo en cuenta las circunstancias 
que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto; el Decreto de veinti
dós de abril de mil novecientos treinta y ocho, y el Decreto de 
dieciséis de julio de mil novecientos sesenta y cuatro, por el 
que se aprueba el texto refundido vigente de la Ley de Con
trabando y Defraudación.

De acuerdo con el parecer del Tribunal Sentenciador y del 
Ministerio de Hacienda, a propuesta del Ministro de Justicia

y previa deliberación del Consejó de Ministros en su reunión 
del día seis de diciembre de mil novecientos setenta y cuatro, 

Vengo en indultar a Joaquín Graupera Costa del resto de 
esta prisión subsidiaria pendiente de cumplimiento.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecinueve de diciembre de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

FRANCISCO RUIZ-JARABO BAQUERO

672 DECRETO 3574/1974, de 19 de diciembre, por el 
que se indulta parcialmente a Ramón Antonio Oro
mendía Ferreras.

Visto el expediente de indulto de Ramón Antonio Oromendía 
Ferreras, condenado por la Audiencia Provincial de San Sebas
tián, en sentencia de seis de diciembre de mil novecientos se
tenta y tres, como autor de un delito de apropiación indebida, 
a la pena de seis años y un día de presidio mayor, y teniendo 
en cuenta las circunstancias que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de 
veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho.

Oído el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer de la 
Sala Sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día seis de diciembre de mil novecientos setenta y cuatro,

Vengo en indultar a Ramón Antonio Oromendía Ferreras 
de una sexta parte de la pena privativa de libertad que le 
queda por cumplir.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecinueve de diciembre de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

FRANCISCO RUIZ-JARABO BAQUERO

673 DECRETO 3575/1974, de 19 de diciembre, por el 
que se indulta parcialmente a Neil Christopher 
Slade.

Visto el expediente de indulto de Neil Christopher Slade, 
condenado por la Audiencia Provincial de Cádiz, en sentencia 
de veintinueve de noviembre de mil novecientos setenta y tres, 
como autor de un delito contra la salud pública, a la pena de 
ocho años y un día de prisión mayor, y teniendo en cuenta 
las circunstancias que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de 
veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y oída la 
Sala Sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día seis de diciembre de mil novecientos setenta y cuatro.

Vengo en indultar a Neil Christopher Slade, conmutando la 
expresada pena privativa de libertad por la de cuatro años y 
tres meses de prisión menor, con su expulsión del territorio 
nacional.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecinueve de diciembre de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

FRANCISCO RUIZ-JARABO BAQUERO

674 DECRETO 3576/1974, de 19 de diciembre, por el 
que se indulta parcialmente a Pablo Alvarez Cla
vijo.

Visto el expediente de indulto de Pablo Alvarez Clavijo, 
condenado por la Audiencia Provincial de Madrid, en. sentencia 
de siete de diciembre de mil novecientos setenta y dos, como 
autor de cuatro delitos de falsificación en documento mercantil 
y de un delito de estafa en cuantía de nueve mil pesetas, a 
cuatro penas de seis meses y un día de presidio menor 
y multa de cinco mil pesetas, por cada uno de los primeros 
delitos, y a la de dos meses de arresto mayor, por el delito de 
estafa con la limitación legal para su cumplimiento, que es
tablece la regla segunda del artículo setenta del Código Penal, 
y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en los 
hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos seten
ta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho.

Oídos el Ministerio Fiscal y la Sala Sentenciadora, a pro
puesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día seis de diciembre de 
mil novecientos setenta y cuatro,


